
Wanceica 2eálfezante 

la Zudad Walittaia
USHUA1A,
	

lqAs, 

VISTO: El Expediente NQ 184/88, Letra.	 y 

CONSIDERANDO: 

Que hay planes de pavdmentación y ejecución de corden. 

cuneta con diversas modalidades; 

Que es conveniente hacer las previsiones en lo atinente a 

obras con destino al uso de ddscapaeitados, evitando los gastos 

innecesarios que ocasionaría hacerlas con posterioridad; 

Que ésta norma tiende a orear en el ámbito de nuestra 

Ciudad, una conciencia de integración, como asi también evitar las 

borreras naturales para que las personas con distinto grado de 

discapacidad puedan lograrla; 

Que de acuerdo cop la Ley Territorial Ng nd, éste Cuerpo 

cuento con atribuclones para ordenar sobre el particulorr; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHIJAJA. 

SANCIONA CON FUERZA. DE 

R	 E_M_ A. N Z A 

ARTICULO lo. A partir de la promulgación de lo prosente, en toda 

obra de pavimentación o cordón cuneta de las calles de nuestra 

Ciudad, por cuolqulera de las modalídades vigentes, W, debera 

construdr en las esquinas, sobre las aeeras, rompas y sobre 

cordones rebojes, destinados a facilitor el troslado de personas 

con distínto grado de discapacidad.- 

ARTICULO 22.- El Departomento Ejecutivo Municipal, por v1a de 

regiamentación establecera las especificaciones técnicas para la 

construcción de 1as rampas sobre las aceras y los rebajes sobre los

Ordenanza Numero: 1125
1/3



LIO 
SEC 

CONCEJO i LIBE	 TE

Woncelo geáLlante 

Witiciad	 Válimaia 

cordones.- 

ARTICULO 3o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutívo para su 

promulgacián. Cumplido. ARCHIVESE. 

CARDENáNZA MUNICIPAL. No_ 	 425 ,.„,z	 - 

DADA_219 1WI QK (.R I NA LA 12E 

DEC=F0	 PROMULGAC:ON N.9.1 

ALDO J. DELRIVO

Presidente


C^neglo Dellberanto
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Ptovincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 2 S juN 

VISTO: La Órdenanza Municipal N o. 1125 /93„ sancionada 

por el ConCejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaial y 

CONSIDERANDO: 

r.khn mediante la misma se establece que a partir de la 

promul qación de la presente, en toda obra de pavimentación o 

cordén cuneta de las calles de nuestra Ciudad, por cualquiera de 

las modalidades vi gentes, se debera construir en las esquinas, 

sobre las aceras; rampas y sobre los cordoneS rebajes, destinados 

•a fácilitar el traslado de personas con distinto qrado de disca-

pacidad.

Por

EL INTENDENTE mulun pni_ DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 12.-PRnMULGAR la Ordenanza Municipal N g112-5 /92, san-

cionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

- la cual se establece que a partir de la promulgación de la 

presente, en toda obra de pavimentación o cordán cuneta de las 

calles de nuestra por cualquiera de las modalidades 

vi gentes, se debera construir en las esquinas, sobre las aceras, 

rampas y sobre los cordones rebajes, destinados a facilitar el 

traslado de personaS con distinto grado de discapacidad. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comuniquese a quienes	 corresponda.


Cump lido. ARCH1VESE, 

DECRETO MUNICIPAL N2 .101 / 

keiPz
Usnu.,

ANDO 
DIre or 

Despacho eneral 
Munlo1p111111a0 Oe

Ordenanza Numero: 1125
3/3


	Page 1
	Page 2
	Page 3

